
Húm. 2 5. Sábad.o 28 de Marzo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten inscripciones 
a este periddico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se., 
r.ecibirán en la. misma fran
cos, de. porte , é igualmente: 
las reclamaciones de fait» 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

. A F I S O D E L A R E D A C C I O N . 
Des.d» 1. 0 de Jul io ú l t i m o deberán satisfacer los 

Ayuntamientos de esta provincia, cinco rs. vn. al 
mes, por trimestres adelantados, por la suscr ipción 
al Bolet ín oficiar, ségtrh la contrata celebrada en 
14 de Junio p róx imo pasado, y se halla preveni 
do en e l Bole t ín de 26 del mismo1. ' 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
& O B I S R N O P O L I T í C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

Por él Ministerio d¿ la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 1 2 de F e 
brero último la Real orden siguiente. 

E i apoyo mas poderoso dé los Gobiernos re
presentativos es la instrucción de los ciudadanos. 
Solamente á los pueblos civilizados y cultos es da-
bl j intervenir coa acierto en la formación de sus 
leyes, y disfrutar de instituciones constitucio
nales,. Los Gobiernos r ípresentat ivos son útiles 
y vigorosos cuando en ellos se hermsnan la ilus-
iracion y la libertad, al paso que si este don se 
dispensa á pueblos ignorantes y rudos degenera 
en desenfrenada licencia, y en funesto germen 
de inquietud y ana rqu ía . 

A la sombra de instituciones benéficas llegó 
España i un alto grado de civilización y cul tu
ra, pero la mano que destruyó aquellas sumió á 
les pu -b!os en la mas deplorable ignorancia. 

Para sacarlos de ella se emplearon esfuerzos 
laudables en varios reinados, pero entorpecidos 
por pasiones ó errores que hacían mirar como 
Un bien el embrutecimiento de algunas clases de 
la sociedad, permanecieron estas largo tiempo ea 
«1 mayor atraso, sirvieado frecuentemente por 

esta causa, de instrumento de opresión y de 
venganza. , 

E l Gobierno constitucional de 1812, procla
mó la necesjdad de la instrucción pública, y 
dictó algunas medidas para promoverla, mas sus 
conatos fueron por lo general ineficaces , ó no 
proporcionaron toda» las ventajas que prometían 
á causa de la reacción ocurrida en 1814. Ea 
los años de 1820 al 23 el Gobierno dedicó tam
bién sus desvelos á tan privilegiado objeto, pero 
la corta duración de aquel régimen se opuso 
igualmente i su consecución. 

A l abrirse en «833 una era nueva de órden y 
de libertad bajo los auspicios de la Augusta ma
dre del pueblo español, se reconoció la impres
cindible necesidad de dar un eficaz impulso á la 
enseñanza pública. La agitación, que producen 
siempre las cuestiones políticas, el deber de con
sagrar toda la atención y todos los recursos á la 
terminación de la guerra, los cambios frecuentes 
y á veces violentos en la dirección de los nego
cios del Estado, han sido otros tantos obsta'culos 
con que ha tenido que luchar el Gobierno para 
realizar las filantrópicas miras que siempre le han 
animado en «ste importante asunto, sí bien á des
pecho de tamaños entorpecimientos se han for
mado reglamentos, y dictado en diferentes ocasio
nes, medidas cuya oportunidad y acierto ha re
conocido la opinión, y confirmado la esp?ríencia. 

E l Gobierno carecía de los datos estadísticos 
indispensables para estos delicados trabajos, y las 
autoridades que debían proporcíooárselo&no han 
podido cumplir tan urgente obligación por estar 
dedierdas á otros negocios del momento, de cuyo 
buen despacho dependiera acaso la seguridad de 



tena provincia, 6 la jalvacion de la Pi lr ia . Lá 
acción del poder «upramo sobre ellas ha lidd 
también débil é insegura^ porque sujeto á fre
cuente» cambios y á peligrosas oscilaciones no 
ha podido egercer ¡a vigilancia necesaria para 
hacer cumplir sus mandatos ^ ó exigir la rtias es
trecha responsabilidad á los desobedientes ó mo
rosos, 

A pesar de tantos y tan graves óbstáculas seí 
ha dado el impulso, y el Gubierno di S. M . 
ansioso de promover la easeñanaa públ ica , está 
resuelto á superar con vigor y constancia cuan
to se oponga á la propagación de tan ioestima-
ble b^ijeficio é todas las classs de lá sociedad 
del modo que permitan ía agitación de la épo
ca y la escasez actual de medios* 

Las corporaciones populares le ausiliarán in
dudablemente en esta empresa y participarán de 
la gloria qüe cabra siempre á ios que contri
buyan a' proporcionar a los pueblos la instruc
ción necesaria para egercer con acierto sus i m 
portantes derechos, y no ser víctimas inocentes 
de la seducción y la malevolencia. 

La ley de 21 de Julio de 1838 , aatomandoi 
í! Gobierno para establecer el plan provuional 
de instrucción primaria,' es el principal cunien-1 
to de tan impottante mejora. E i Gobierno , ett 
cumplimiento de lo prevenido en aquel pian, ha 
espedido las instrucciones y reglamentos que han 
de contribuir mas efieaameoíe a' su cabal ejecu
ción. Solo falta que lo prevenido asi en unos' 
como en otros se observe con toda puatuaiidaJ, 
y que el impulso dado no halle estorbos que 
imposibiliten ó paralicea sus fav-arableí efectosv 
Ya por la circular de 7 dé Agosto del año an
terior t r a t ó al Gob ie rno de conocer lo que enf 
cumpUmienío ds la ley hábian hecho las cor-
poraci'ones encargadas- de promover los intereses 
de tan importante r a m o ; p ; rono bebiendo aurf 
obedecido todas aqoella- disposición y convinien
do adoptar otras que p a d r á n producir muy ven
tajosos resultados, S. :VÍ. la Reina Gobernadora 
se ha dignado mandar b siguiente. 

1. 0 Los gefes políticos que no hayan cum
plido con b dispuesto en la circular de 7 de 
Agosto ú ! f i m o , lo verifieara'o en el preciso tér
mino de un m e » , rerauiendo á este Ministerio la* 
noticias que en ella se pedian acerca de lo ac
tuado por las comisiones de instrucción primaria 
para llevar á efecto la ley de a i de Julio da* 
1838. 

s. 0 En lo sucesivo las comisiones' provin
ciales de instrucción primaria, remitirán mensual-
mente á la Diréccioo genera! de Estudios una re-
lasioa circunstanciada ds cuanto durante el m u 

vencido hajrin hecha en »(is respectivs» prdviá-
cias, en desempeño de su encargo. Estas relacio
nes se sujetarán al modelo que les remitirá U 
misma Dirección; 

3. 0 Si la Dirección general de Estudioí 
notare omisión ó retraso por parte de las comi
siones provinciales en remitir las espresadas re
laciones, lo pondrá en conocimiento de este Mi» 
nisterio para la oportuna resolución de S . M . 

4. 0 Cada tres meses la Dirección general 
de Estudios remitirá á este Ministerio, con pre
sencia de aquellos datos, un informe en que m«-
niiieíite lo que resulte de ellos, respecto de cada 
proviacia, proponiendo al misino tiempo las me-
Binal que en su concepto convenga adoptar par» 
av iva r ei cslo de las corporaciones encargadaf 
dei ramo de Ibstruccion p r i m a r i a ^ remover loe 

.obstacuif.s que se opongan á sus adelantos, f 
apresurar ia ejecución completa de la ley crean
do nuevas escuelas ó mejorando las que existen* 

5 . 0 Coa arreglo á los estsdos cuyo mode
le h ca-colara inmediatamente la Diréccioo 
de Estudios4 se procederá á formar ima nue
va es tadís t ica general de las escuelas existenteé 
PC í o k ) ei re ino, fondos con que se mantienen, 
n ú m e r o de i í i a e s t r o s , niños e o ü e u r r e D t e s , y de
m á s r . Utivo á la i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 

6. 0 A fia de que los Gefes poiíticoí pue-
dan remitir al Gobierno las noticias que se U» 
pidieron en circalar de 2 8 de Diciera-bre de 1835^ 
las comisiones provinciales y de pueblo se ocu
parán muy especialmente en la averiguación d« 
las fundaciones, memorias y obras pias aplicad»! 
ó que puedan aplicarse en cada proviociai 

7. 0 Los Gefes políticos , como presidente» 
de las comisiones provinciales, cuidarán deque 
estas corporaciones cumplan exactamente con to
dos los objetos propios de su instituto; vigi larás 
las del pueblo con el mismo objeto; escitarán e! 
celo de los Ayuntamientos para que faciliten los 
medios de establecer y mejorar las escuelas, con
forme á lo prevenido en la ley y removerán es 
cuanto esté de su parte, les obstáculos que S9 
opongan a tan benéfico fin , acudiendo al Go
bierno cuando su autoridad no alcance á conse
guirlo. 

8. 0 Para cada provincia nombrará el Go
bierno á propuesta de la D i r e c c i ó n , Inspecto
res de escuelas encargados de visitarlas y exa
minar su estado cuidadosamente, con sugecioa i 
las instrucciones que al efecto se les comuuiqaen» 
Las dietas de estos funcionarios, se pagarán de 
la cantidad que en la ley d* presupuestos se asig
ne á este Ministerio para el ramo da instmecio» 
primsria. 



| . o Pintlmenta S, M . le propone premiar 
i \o$ maestros que mas se distingan por su celo 
y por los bueoos resultados que consigan en 
la eíuefianza ; y quiere que las comisiones pro-
Tincisles le indiquen á aquellos que se hiciesen 
acreedores á esta gracia, para forneníar en tan bene
mérita clase el ardor y la emulación que sueleo 
cooducir á lo» mas felices resultados. De Real 
érden lo digo á V . S, para su inteligencia y cum
plimiento. 

Lo que se hace neíorio por medio de este pe
riódico para inteligencia y cuhip¡imier,tb de los 
Ayuntamientos en la parte que les corresponda, 
Zaragoza 16 de Marzo de ¡ 8 4 . 0 , ~ Antonio R a ' 
fatl de Oviedo y Portal. 

Dirección general de Aduanas y Resguardos. 
Por el Sr. Subsecretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 29 de Febrero último la Real 
trden siguiente. 

Por el Ministerio de Estado sé ha comunica
do á este de Hacienda en i 8 del actual !a Real 
órden qué sigue.—La augusta Reina Gobetuado-
dora se ba servido dirigirme en el diá de ayer 
el Real decreto í iguieDíe¿~:Terminadas • ya iaí 
principales difi-renciss que hsn existido entre Es
paña y el territorio americano del reino y presi
dencia de Q u i t o , hoy conocido bajo el uorabre 
de República del Ecuador; y deseosa Yo no me
nos de acelerar una parte de las ventajas estipú-
iadas en favor del comercio de ambas paises que 
de corresponder con una medida de reciprocidad 
í la adoptada por las Autoridades del citado ter> 
ritorio en él decreto que precede; cooforma coa 
•1 parecer del Consejo de Ministros 4 he venido 
en decretar como Rdna Goberoadora ^ en nom
bre de mi excelsa Hija la Reina Doñs fsabel H , 
lo siguiente: Artículo 1.0 Los buques mercaa-
te» del Ecuador serán admitidos en los puertos 
español?s de la Píníüsuia , y los naturales de d i 
cho territorio hallarán la protección y seguridad 
que gozan los de las d e m á s naciones. A r t í c u l o 
» , 0 Desde la publicación dé este decreto ios bu
ques mercantes del Ecuador no psgaráa otros Ó 
mas altos derechos de puerto que los que pagan 
ó pagaren los de ta» naciones mas favorecidas. 
Artículo 3. 0 Los frutos, géneros y efectos del 
Ecuador no adeudarán otros ó mas altos derechos 
que ios que adeuden ó adeudaren los frutos, gé
neros y efectos de oíros Estados del continente 
• mericaoo. De Real, ó rdau lo traslado a V . E . 
pi ra su conocimiento y efectos oportunos én 
ese Ministerio de su cargo, ad virtiendo que 
«1 deaííí© del Ecuador arriba cicade «e ba-

3 
lia en la Gaceta de Madrid del día dé hoy, 
número i 9 2 7 , ~ L a traslado i V . S. de R e a l ó r -
den comunicada por el Sr. M i o i i i r o de Haciendá 
para su inteligencia y efectos coni 'eüientes. * 

E l decreto que se cita en tá Real orden anterior^ 
es el siguiente: 

El Senado y Cámara de representantes dé la 
República del Ecuador, reunidos en Congreso^ 
decretan: Artículo i . 0 La República cbtitinuai 
íá admitiendo en sus puertos los buques mercan
tes de la nación española , y se conceden á los 
subditos de esta la protección y garantías que gó -
san los de las otras naciones. Artículo 2. 0 Desde ¡a 
publicación de este decreto Ids buques meícantés 
de la nac ión españo la no p a g a r á n otros Ó mag 
altos derechos de puerto que los que págan ó pa
garen los buques mercar:tes nacionales. Artículo 
3. 0 Las producciones á manufacturas e s p a ñ o l a s 
no pagarán otros ó mas altos derechos que ios que 
pagan 6 pagaren Iss p r o d ü e c i o n e s <5 manufactura* 
de Iss otras naciones europeas. Dado en Quito á 2$ 
de Mará» de : S ' j p . z r S i g p t í t í las firmas. 

Todo lo que comunica ó F . S. esta Dirección pá° 
ra su gobierno y fines consiguientes; disponiendo 
su publicación para noticia del comercio, y dan' 
do thnsó de su recibo. Dios guarde á V. S. muchói 
años, Madrid 10 de M a r z o de iS^o .zzPablé 
MiASsú'. 

A Ü D I É N d f A T E R R I T O R I A L 
D E A R A G O N . 

Por fallecimiento de Nicolás Ayneto, sé halla 
Vacante la Notaría de Reinos señalada por él 
plan vigente de escribanos ál pueblo de A z l o f 
y deraas que componen su depattaraenfo per te 
neciente al distrito judicial del partido de Bar-
bastro. Y debietvío sel provista por S. M . , hs 
acordado esta Audiencia se anuncie y publique 
ésta vacante por medio dé los Boletines oficiales^ 
Señalando el término de treinta dias para la ad
mis ión de memoriales eo esta Secretaria de Go
bierno que está á mi cargo, contados desde está 
de la fecha^ pasados los que no Serán admitidos, de
biendo los aspirantes acreditar tener la edad y 
requisitos cecesarios al efecto. Dado en i ía rago-
i ^ i 24 de M a n o de 1 8 4 0 . = 0 . M a r i a n o B r o t ó i 

Conhduria de Rsntas de la Provincia de Zare** 
goza, s: Secciqn de l iqu idac ión de c réd i tos de 
Guerra dei d h n i t o miüra r de dragón. ~ Los inte
resados que á. . .continuación se espressn correspon
dientes a is clase de Dispersos en este Reino ó ea 
caso de falle s i núen to sus respectivos herederos se 
servirán presentarse por sí ó por medio de perso
na que les represente en est» oficina sita ta la ca» 



ta de Santa Isabel en el improrrogable t é r m i n o de 
seis meses, con d fin de prestar su conformidad en 
ios ajustes que como á tales ss les ha practicado 
dajlos sueldos que dejaron de percibir iiasta. fia. 
de Junio de 1828, en el concepto que de 110 ha
cerlo asi en el referido t é rmino q u e d a r á n en sus
penso sus liquidaciones conforme á lo dispuesto 
por la Junta de l iquidación de la deuda del Es
tado. 

D . Antonio L ó p e z . D . Maur ic io Troncho . D . 
Wiguel R e y . D . Mar t i n Maninez, D . Manuel Es
teban. D . Manuel i o r i a . D . Leandro Ange!. D., 
M i g u e l Serrano. D . Miguel Patr icio. D . Matías G i 
m é n e z . D . Manuel Aso. D . Mariano Frai le . DoH 
M i g u e l Aznarez. D . Miguel Baeta. D . Manuel A z -
peligueta. D . Mat ías Berges. D . Manuel "Vilianue-
ba. D . Manuel Omedes. D . Manuel Fetrer . Doi? 
Migue l Esteban. D . Luis Toro . D . Manne l M e 
diano. D . M i l l a n M a r i n . D . Mateo Albacar. Doa 
Manuel Irache. D . Mariano Ranlera. D . M a 
nuel G i m é n e z . D . Migue l D,omin,|ue.z. D . Miguel 
G a r i n . D . Miguel Qui lez . D . M i g u e l I»o.jo. Don 
Mariano Frias. D . Miguel Lorente. D . Miguel T o r 
res. D . Mar iano Gastan. D . M i g u e l A Ibero. Dos 
M i g u e l Giner. ü . Migue l V e l i l l a . D . Manuel B e 
n i t o D . Mariano G a r c í a . D . Mar iano Mendoza. 
D . Mar t i n Gi 'averte. D . Miguel O ü b e r o s . D. M a 
teo Garc í a , i íoña , Lamberta Sanz , hermana de 
GabViVli. D o ñ a -Bárbara Cone jo , Ramona y -Pedro 
Jiosé Adr ián , herederos de O. Migue l Adria-n. D o ó a 
Clara Serrano, viuda de D . An ton io Cortes. D o ñ a 
Josefa H e r n á n d e z , v;iuda de Lorenzo Mansil la. D o -
fia Maria Gavarre, viuda de Manuel Moreno. B e a 
t r i z V a ! , ' v i u d a de Mateo Giraeno. 

Zaragoza 20 de Marzo de 1840.= ? . O . D . S. C — 
Eugenio Lopez^. 

Estada Mayar del Distrito Je Aragon.-=:Seeá<m 
Central.=El Sr Brigadier 2. 0 Cabo de este Reím 
acaba de recibir la comunicación sigutent.e. 

Cemandancia General de los Ejércitos reunidos. 
^Secretaría de Campaña. 

Con esta fecha dirijo al Exento. Sr. Secretario 
de Estado .y del Despacho de .la Guerra el parle 
siguiente.. 

Excmo. Sr^=Tengo la satisfacción de par t ic ipaf 
á V . E . que el castillo., pueblo y reducto de Cas-
tellote están ya en poder de las valientes., sufridas 
y entusiasmadas tropas de mi mando. La defensa que 
han liecho los rebeldes ha sido ta mas obstinada d« 
cnanras ofrece 1-a historia de esta guerra sangrienta. 
EEffli «staban resueltos á perecer en los escombros 
porq t íe los principales corifeos de la facción les ha
blan puesto en la alternativa de ser fusilados tan 
pronto como se les cangeara, ó resistirse hasía s u 
cumbir . La bandera negra fué por ellos colocada eí 
printer día que se hizo la embestidura y se coa-
quisto la p o b l a c i ó n a l siguiente enarbolanon y a 
la española . 

Las baterías han jugado durante el si t io con « a 
acierto admirable, de suerte que á las once de la 
tnañana de hoy esceptuando la torre pr incipal f 
los cuarteles que estaban á cubierto, todo lo de
más del castillo eran ruinas y destrozos. Desde 

4 
ayer trabajaron los .Zapadores en la tnin» de d i 
cha torre. Ya esíaba cargada. Las .compañías de ca
zadores de la brigsda de vanguardia posesionadas 
de tes primeros recaatos conquistados con un valor 
y serenidad qae ha admirado al e jérc i to . 

Los defensores vácado cercano su esterminio, se 
batieron á la desesperada. Una hora mas habría ' 
puesto fin i la ecsís t^ncia de todos, pues la mina 
de la torre los hubiera sepultado; pero en tan apu
rada s i t u a c i ó n , pe íd ida ya la mitad de su fuerza, 
y entre ios muertos siete de sus oficiales., pidieron 
la vida haciendo señal con un lienzo blanco. Piran 
<españ.üles., y españoles obcecados que se habían ba-
í i d o con snma b i z a r r í a , y no pude prescindir de 
dar entrada á los sentimientos de humanidad. Al 
momento m a n d é cesar el fuego y la in t imac ión de 
^ue se rindiesen sin mas cond ic ión que salvar sus 
•vidas. Pocos momentos después ya ondeaba en la 
tor re la bandera de! regimiento de la Piincesa.. 

Por no demorar la noticia de tan fausto aconte
cimiento 110 me detengo en mas p o r m é n o r e s . Ya 

•daré á V , £ . el parle detallado, y S. M . y la N a -
ciou verán en este glorioso hecho de armas cuan
ta ha sido la constancia de las tropjas ,. en medio 
•del crudo temporal , sufriendo entusiasmadas toda 
su i n t empé i i e en los campamentos, y cual el he
roico valor con que se han conducido. Lo que me 
apresuro á trasladar i V . S. para su satisfaccioil, 
y la de las tropas y leales habitantes del distri to 
de su mando..= Dios guarde i V . S. 'muchos años . 
Cuar te l general de Castellote 26 de Matzo d,e 1840,= 
E l Duque de la V i c t o r i a . = S r . brigadier segundo 
Cabo de yJragon. 

Lo que de orden de S. S. se hace saber al públi
co por estraordinaris para su ¿onoetmiento y SAtii-
facción.—Xaragoza 27 de Marzo de iS^o =:Ei Co
mandante Gefe .de E . Mi—Francisco ¿ie Cascajares. 

Deseando el Ayuntamiento constitu.ioaal de 
Pina, contratar dos carros que ha de poner en la 
brigada, se avisa al que quiera contratar ó hacer 
propos ic ión se presente en dicha v i l l a hasta el j t 
del corriente y hora de las once de -su m a ñ a n a en 
las casas consistoriales de la misma. 

Se arrienJa por uno ó mas años que darán p r i n 
c i p i o en 3 de M a y o p róx imo viniente las yervas 
•del monte y sotos de Pola de la propiedad del 
Excmo. Sr. Marques de Ayerve , que confrontan 
con el Castellar y montes de Tauste, Pradilla, Re
molinos y rio jEbro, divididas en cuatro dehesas, 
•denominadas de la balsa, .del pino., batecargat y 
Jas casas, las tres con sus correspondientes par ide
ras, una balsa en el monte y abrevaderos al r io . 
Las personas que quieran interesarse en dicho a r 
riendo ta rito en las cuatro como en cada Una por 
separado, p resen ta rán sus proposiciones en la h i~ : 
ministracion general de S. E. calle del Pilar hasta 
«I día 20 de A b r i l p r ó x i m o , donde es tarán de ma
nifiesto los pactos y condiciones que han de regir. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NACIONAL» 


